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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

¡timiniatraeióa . — Inter venció» de Fondo* 
Jt la Diputación Provincial.—Teléfono 1700-
-o de la Diputación Provlnclal.-Tel. 1700 

Sábado 11 de Marzo de 1961 
Núm. 59 

No se publica los dominios ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,SO pesetas. 
Idem atrasados: .3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con a 

10 por 100 para'amortización de empréstito 

Advertencias* — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
eada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bol ETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. * Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Exorno. Sr. Gobernador Civil. . 
Prec ios»—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la C apital, 165 pesetas anua'ei 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficíales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes* 
trides; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

e) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales • 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. — *) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas linca. 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. ^ ' 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

niorídad, para amortización de empréstitos* 

Mministraildn prortncial 

Oobíeroo Clfll 
de la pro?tilia de León 

C I R C U L A R 
E l limo. Sr. Presidente del Consejo 

Superior Geográfica, en oficio nú me 
ro 295, de fecha 2 de los corrientes 
tae dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.—En sesión del Con
sejo Permanente celebrado por este 
Organismo el 24 de Febrero de 1961. 
se acordó que la hoja n ú m e r o 268 
del Mapa Topográf ico Nacional en 
escala 1:50000, que figura con el 
hombre de «Moiezuelas de la Garba 
Heda», debe denominarse en lo su 
Cesivo «Peque». Lo que tengo el ho-
hor de manifestar a V. E. para que 
je tenga en cuenta e¡n los documen-
¡os y cartas geográficas en los que 
".aya de aparecer el nombre de la 
citada hoja, ya que el acuerdo fue 
adoptado con carác te r general y 
obligatorio para los Centros y Orga
nismos Oficiales.» 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento y efectos. 

León, 7 de Marzo de 1961. 

985 
E l Gobernador Civil, | 

Antonio Alvarez de Rementeriai 

k m i ipotaciiB Profiocíal 
de Leán 

C O N C U R S O 
De conformidad con lo determina

do en la norma segunda del a r t ícu 
lo 27 del vigente Estatuto de Recau
dación , Orden del Minister o de Ha 
cienda de 2 de Marzo de 1943 y Circu
lar de la Dirección General del Teso
ro Públ ico de 20 de Septiembre de 
194?, se anuncia concurso para la 
des ignación de Recaudador de Con 
t d b u c í o n e s e Impuestos del Estado 
en la Zona de La Vecilla, de esta 
provincia, con arreglo a las siguen-
tes 

B A S E S 
Primera. La vacante corresponde 

al turno de funcionarios de Hacien 
da y si no hubiere concursantes de 
estos funcionarios gozarán de prefe
rencia los de la Dipu tac ión Provin 
cial y solamente a falta de concur 
santes de una y otra clase se ptO-
veerá la Zona en turno libre. ? 
Segunda. A l concurso p o d r á n con

currir.: 
a) Funcionarios de Hacienda. 
b) Funcionarios de la Dipu tac ión . 
c) Españo les inayoreq e 25 años , 

en plenitud de sus derechos-civiles. 
Tercera. Los funcionarios del Mí 

nisterio de Hacienda h a b r á n de ser 
varones y mayores de edad, en s i ' 

t u a c i ó n activa, quedando estableci
do a los fines de la reso luc ión del 
concurso, en su caso, por orden de 
preferencia, los siguientes grupos de 
concursantes: 

1. ° Funcionarios que actualmen
te sean Recaudadores o lo hubieran 
sido en propiedad y por nombra-
miento ministerial y r e ú n a n las con
diciones de la norma segunda del 
ar t ículo 26 del Estatuto de Recauda
ción y reso luc ión ministerial de 27 
de Enero de 1953. 

2. ° Los que lo sean o lo hubieran 
sido, asimismo, en propiedad por 
nombramiento de Diputaciones con
cesionarias del Servicio y r e ú n a n 
igualmente las condiciones de la nor
ma segunda del a r t í cu lo 26. 

3. ° Funcionarios no recaudado
res que posean el certificado de ap
t i tud para el cargo. 

4 a Funcionarios del Ministerio 
de Hacienda en general que cuenten 
m á s de cuatro años al servicio de 
dicho Departamento y pertenezcan 
en s i tuac ión activa a alguno de los 
siguientes Cuerpos del mismo: Ge
neral de Adminis t rac ión de la Ha
cienda P ú b ica; Pericial de Contabi
lidad; de Contadores del Estado; de 
Abogados del Estado o de Profeso 
res Mercantiies-

Cuarta. Los funcionarios provin * 
cíales h a b r á n de desempeí ia r su car 
go en propiedad y ser varones, ma-^ 
yores de edad y en s i tuac ión activa, 
con m á s de cuatro a ñ o s de s e r v í -



cios en propiedad a la Dipu tac ión 
en la fecha de t e rminac ión del plazo 
para la p resen tac ión de instancias; 
y los que ac'ualmente d e s e m p e ñ e n 
plaza de Recaudador de Contri 
buciones e Impuestos del Estado 
en la provincia d e b e r á n reunir los 
requisitos s e ñ a l a d o s en la norma 
segunda del ar t ícu lo 26 del Estatuto 
en orden a permanencia, conduc 
ta, etc. 

Quinta. Los tnér i tos determinan 
tes de nombramiento y su orden de 
pre lac ión en el grupo de funciona 
r íos de Hacienda se r án los siguien 
tes: 

1. ° La mayor categoría y clase 
del funcionario. 

2. ° El mayor tiempo devservicios 
a la Hacienda. 

3 ° El mayor tiempo de servicios 
de Recaudador en propiedad. 

4. ° Eí mayor tiempo de servicios 
en Tesorería; y 

5. ° La menor edad. 
Por lo que afecta a funcionarios 

provinciales, se cons ide ra rá mér i to 
preferente el mayor tiempo de Re
caudador de Contribuciones en pro 
piedad. 

El Tribunal va lorará discrecional-
mente los mér i t o s de los d e m á s fun 
cionarios no recaudadores y propon 
d r á para el nombramiento al que 
considere m á s i d ó n e o para el come
t ido recaudatorio, de acuerdo con 
el ar t ículo 27 .del repetido Estatuto 
de Recaudac ión . 

Sexta. Para los comprendidos en 
el apartado c) de la base segunda, 
se rá mér i to preferente el haber des
e m p e ñ a d o cargo de Recaudador, 
Auxil iar de Zona o Recaudador de 
cédulas personales. 

Los concursantes p o d r á n hacer 
constar cuantos t í tulos y mér i tos 
profesionales posean. 

Sépt ima. Para tomar parte en 
este concurso será requisito indis 
pensable no tener nota desfavorable 
en el ejercicio de la función recauda 
to i la , administrativa o especial en 
su anterior empleo. 

Octava. El que resulte nombrado 
no adqui r i rá la condic ión de funcio 
nario provincial, y si lo fuere, que 
d a r á en s i tuación de excedencia acti 
va sin sueldo, p roveyéndose su va 
cante. 

Novena. S e r á n Condiciones gene-
rale» de capacidad para el desempe 
ñ o de esta plaza; 

a) Ser e s p a ñ o l . 
b) Observar buena conducta. 
c) Carecer de antecedente pena

les. 
d) Ser adicto al Movimiento Na 

cional. 
Déc ima . Los concursantes pre 

s e n t a r á n sus instancias, dirigidas al 
l imo . Sr. Presidente de esta Exce 
lent ís ima Diputac ión , durante el pía 
ZQ de treinta d ías hábi les , contados 

1 

a partir del siguiente al de la publ i 
cación del anuncio en el Boletín Ofi* 
cial del Estado, en la Secre ta r í a de 
la Corporac ión , de diez a catorce 
horas, debidamente reintegradas. 

De Conformidad con lo dispuesto 
en el ar t ículo 6 ° del Reglamento de 
Oposiciones ^ Concursos de 10 de 
Mayo de 1957. b a s t a r á que los aspi
rantes manifiesten en sus instan 
cias. expresa y detalladamente, que 
r e ú n e n todas y cada una de las con 
diciones exigidas, referidas a la fecha 
de expiración del plazo seña l ado 
para la p resen tac ión de aquél las , así 
como los mér i tos que estimen per 
tinentes ; , 

Terminado el plazo de presenta
ción de instancias, se pub l ica rá la 
lista de admitidos y excluidos en el 
Boletín Oficial del Estado y en el de 
la Provincia, y seguidamente e l T r i 
bunal . 

Undéc ima . La Dipu tac ión Provin
cial resolverá éste concurso después 
del plazo de dos meses, a contar 
desde el d ía siguiente a la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado. 

D u o d é c i m a El concursante pro
puesto para el nombramiento de Re 
caudador p r e s e n t a r á en el Negocia 
do de Gobernac ión , dentro del plazo 
de treinta d ías hábi les a partir de la 
fecha de la propuesta, los documen 
tos siguientes: 

Certificado de haber d e s e m p e ñ a 
do el cargo de Recaudador, Auxi l iar 
de Zona o Recaudador de impues 
tos provinciales, según proceda, si 
se hubiera alegado este mér i to . 

Los funcionarios del Ministerio de 
Hacienda y provinciales p r e s e n t a r á n 
certificación expedida por el Jefe de 
la Dependencia en que presten sus 
servicios, calificada conforme con 
su expediente personal, y los de los 
grupos primero y segundo de la base 
tercera, a d e m á s , certificación de la 
Tesorer ía de Hacienda respectiva 
que justifique r e ú n e n las condicio
nes de la norma segunda del ar t ícu
lo 26 del Estatuto de Recaudac ión , 
quedando a u t o m á t i c a m e n t e excluí-
dos los que no aportaren tal justifi
cac ión . 

Los que ostenten la cualidad de 
ex recaudadores d e b e r á n just ficar 
los expresados requisitos, con refe
rencia, en cuanto a los de gest ión, 
al ú l t imo bienio en que hubieren 
ejercido el cargo.'siendo catalogados 
como concursantes del grupo terce 
ro si no reuniesen o dejaren de jus 
tificar los requisitos que les incum 
ben. 

Si el nombrado no fuera funciona
rio del Ministerio de Hacienda o pro
vincial, una vez designado, habr ía 
de presentar dentro del plazo antes 
indicndo: 

a) Partida de nacimiento -
b) Certificado negativo de ante

cedentes penales. i 

c) Idem de buena conducta. 
d ) Idem de adhes ión al Movi

miento Nacional. 
Decimotercera. La calificación del 

concurso y subsiguiente propues
ta de,nombramiento se h a r á pública 
en el t ab lón de anuncios de la Cor
p o r a c i ó n . 

Decimocuarta. El nombrado vie
ne obligado a cobrar todos los valo
res y recibos procedentes del Tesoro, 
así como todos aquellos documen
tos que se le encomienden relacio
nados con la Hacienda provincial y 
los de los Organismos con quienes 
la D ipu tac ión tiene o pudiera tener 
compromiso de percepc ión de reci
bos. 

Decimoquinta. El premio de co
branza en voluntaria, asignado a la 
Zona que se provee, es el de 2,90 por 
100 de la r e c a u d a c i ó n realizada. La 
par t i c ipac ión en los recargos sobre 
apremio será del 50 por 100 de la 
que en los mismos corresponda a 
la Excma. Dipu tac ión Provincial. En 
la cobranza de valores de los orga
nismos oficiales, el premio asignado 
es el 75 por 100 del que corresponde 
a l a Corporac ión provincial . En 
cuanto a los arbitrios e impuestos 
provinciales, perc ib i rá los premios 
establecidos en las correspondientes 
ordenanzas, o los que, en su caso, se 
fijen si no lo tuviesen s e ñ a l a d o . 

Decimosexta. Todos los gastos 
de la Zona se rán de cuenta del Re
caudador, estando calculados1 el vo
lumen de ingresos brutos con los 
premios asignados por todos los 
conceptos para que el beneficio neto 
resultante no sea inferior a 60 000 
pesetas anuales. Cuando por aumen 
to del cargo o mayor recaudac ión 
obtenida se incrementara este míni
mo de ingresos, el exceso se distri
bu i rá en la forma siguiente; 

Hasta 10 000 pesetas, el 75 por 
Í00 para el Recaudador y t i 25 
por lOO para la D ipu tac ión . 

De 10 001 a 20 000 pesetas, el 50 
por 100 para cada parte. 

De 20 001 a 30 000 pesetas, el 25 
por 100 para el Recaudador 
y el 75 por 100 para la Dipu
tac ión , 

, S í el exceso rebasase las 30 000 pe
setas la Dipu tac ión a c o r d a r á la dis
t r ibuc ión que proceda o la revisión 
del premio. 

Estos excesos de l iquidación se 
l iqu idarán separadamente, aplican
do en cada uno el porcentaje citado 
al final de cada ejercicio. 

Del premio de buen ges t ión que 
en la cobranza voluntaria pudiera 
obtener la Zona, a tenor de lo dis
puesto en el ar t ículo 195 del vigente 
Estatuto de R e c a u d a c i ó n , perc ib i rá 
el Recaudador el 60 por 100 de su 
importe, sin que éste sea compu
tadle a n ingún efecto. 

D e c i m o s é p t i m a . £1 cargo de la 
Zona que resulta de promediar «i 



del úl t imo bienio, por recibo talona-
io en voluntaria y que sirve de base 

es de 4 466 340 pesetas. 
Decimoctava. La fianza que ha

brá de constituir el Recaudador 
nombrado en la Caja provincial, en I 
nietálíco. valores del Estado o Cédu
las del Ban<'o de Créd i to Local de 
España, es del 6 por 100 del cargo 
básico citado en la bise anterior, i 
nuedando reducido a' 3 por 100 si el 
nombrado fuere funcionario del Mi i 
nisterio de Hacienda o provincial, 
admit iéndose los t í tu los amortiza 
bles por su valor nominal y los per
petuos por el que resulte de la coti
zación oficial. 

Esta fianza h a b r á de constituirse 
dentro de^plazo de 45 días a contar 
desde el siguiente al de la publica 
ción del nombramiento del Recau 
dador en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y dentro del mismo plazo i 
deberá tomar poses ión de su cargo, • 

Si el nombrado ejerciera el cargo 1 
de Recaudador o confu í riera en el ] 
caso alguna circunstancia excepcio
nal, p o d r á la Dipu tac ión , de ofició 
o a instancia del interesado, prorro-, 
gar en la medida necesaria el plazo 
señalado 

Si el Recaudador nombrado no 
constituyese la fianza en el plazo in 
dicado, o no se posesionase de su 
cargo en el día que se señale , aun 
cuando hiciese renuncia expresa an
tes de ese día y d e s p u é s de nombra
do, de te rminará , si se trata de fun
cionarios, la inexcusable dec la rac ión 
de excedencia voluntaria por un año , 
contado desde el t é r m i n o del plazo 
posesorio, y en el caso de no ser 
funcionario, que se le elimine de 

^odo concurso posterior en cual
quier provincia, durante el plazo de 
dos años, conforme previene la nor
ma sexta del ar t ícu lo 27 del Estatuto 
de Recaudac ión . 

Decimonovena. E l cargo de Re
caudador es incompatible con el 
desempeño, sea o no retribuido, de 
CUMqu.ier otro del Estado, Provincia 
o Municipio, a s í como con el ejerci
cio, dentro de la propia Zona, de 
cualquier industria o comercio, bien 
directamente o por medio de perso 
na interpuesta, comisionista, repre
sentante agente de seguros o de pu-
piicidad o de otras actividades a n á 
logas. 
. Vigésima. El Recaudador tiene 
^ obligación de residir dentro de la 
^ona, y sus ausencias se a jus ta rán a 
i0 Preyisto en el n ú m e r o siete del 
artículo 3 l del Estatuto de Recau-
^ c i ó n . 
tay!8ésiniaprimera. Queda facul 
ci«?a !ia Presidencia para la t ramita 
ion de este concurso hasta la entre-

8a del expediente al Tr ibunal . 

CARACTERÍSTICAS DE LA ZONA 

Ln0^a ^ona ^ La Vecilla comprende 
us catorce Ayuntamientos del Par 

Judicial de su nombre. 

Los valores pendientes en recibo ta
lonario en 3l de Diciembre de 1960, 
ascienden a la suma de 1 103 773 pe 
setas que corresponden a los a ñ o s 
1946 a 1960. 

En cextificaciones de apremio exis
te pendiente la suma de 631 068 pe
setas, que corresponden a los a ñ o s 
1948 a 1960. 

Para lo no previsto en las presen
tes bases se es ta rá a lo dispuesto en 
el Reglamento de los Servicios Re 
caudatorios de la Dipu tac ión , en el 
Estatuto de Recaudac ión de 29 de 
Diciembre de 1948, Orden de 2 de 
Marzo de 1913 y en la de conces ión 
del Servicio de 10 de Julio de 1944. 
Circular de la Dirección General del 
Tesoro Públ ico-de 20 de Septiembre 
de 1947 y Reglamento de Oposicio 
nes y Concursos de 10 de Mayo 
de 1957. 

León, 3 de Marzo de 1961.^El Pre 
sidente, José Eguiagaray. 945 

Servicio Recanlaíorio de ConlriMones 
e Impuesíos del Eslado 

Anuncio para la subasta 
de inmuebles 

Don Fél ix de Miguel y Quincoces, 
Recaudador de contribuciones en 
la Zona de La Bañeza (León). 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo por débi tos a 
la Hacienda Públ ica , se ha dictado 
con fecha dos de los corrientes, pro 
videncia acordando la venta en pú
blica subasta, ajustada a las pres
cripciones del articulo 105 del Esta
tuto de Recaudac ión , de los bienes 
que a con t inuac ión se describen; cu 
yo acto, presidido por el Sr. Juez de 
Paz de Santa Elena de Jamuz, se ce 
lebra rá el día 25 del actual, a las diez 
horas de su m a ñ a n a . 

Deudor: D.a María Pereiro Alvarez 
Radican las fincas en t é r m i n o de 

Santa Elena de Jamuz 
1. a Tierra en t é r m i n o de Vil la-

nueva de Jamuz, al paraje denomi
nado «Camino de Torres» , regadía , 
de 25 áreas aproximadamente, que 
l inda: N irte, Cas tañón; Sur, reguero 
nuevo; Este, Juan Rubio, y Oeste, 
reguero del medio.—Capitalizada en 
3.310 20 péselas.—Valor de la subas
ta, 3.310,20 pesetas. 

2. a Otra tierra en el mismo tér
mino, al paraje denominado «Cami
no Mag la l ena» , regadía, de 25 áreas 
aproximadamente, que l inda, al Nor
te, Moldera; Sur, Híos . de Eugenio 
Mata; Este, cauce de riego, y Oeste, 
camino Magdalena. — Capitalizada 
en 3.310.20 pesetas.—Valor para la 
subasta, 3.310.20 pesetas. 

3. a Otra tierra en el mismo tér
mino, al paraje denominado «El Na 
vajo», de 16 áreas aproximadamente, 
regadía , que linda; Norte, Francisco 

Gonzá 'ez A'onso; Sur, Francisco Me-
nllas; Este, Juan González, y Oeste, 
Hros. de Jobé Rubio.—Capitalizada 
en 692 60 pesetas. —Valor para la su
basta, 692, 60 pesetas. 

1. a-^Los tí tulos de propiedad de 
os bienes (o la certificación supleto

ria en otro caso) es tarán de m a n í ' 
ñesto en esta Oficina de Recaudac ión 
hasta el día anterior a la subasta, de
biendo conformarse con ellos los 
licitadores, sin derecho a exigir n i n 
gunos otros. 

(De no existir inscritos t í tulos de 
dominio, el rematante deberá pro
mover la inscr ipc ión omit ida, por 
los medios establecidos en el T í tu 
lo V I de la Ley Hipo ecaria, dentro 
del piazo de dos meses desde que se 
otorgare la correspondiente escritura 
de venta). . % 

2. a—Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente, en la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo base-
de ena jenac ión de los bienes sobre 
los cuales sé desee licitar. 

3. a—El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres d ías siguientes, 
el precio de la ád jud icac ión , deduci
do el importe del depósi to consti
tuido, 

4. a—Si hecha la ad jud icac ión no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre ta rá la 
pé rd ida del depósi to que será ingre
sado en el Tesoro púb l ico . 

ADVERTENCIAS: 1.a—LOS deudores 
o sus causahabientes y los acreedo
res hipotecarios en su defecto, po
d r á n liberar las fincas antes de que 
llegue a consumarse la ad jud icac ión , 
pagando el pr incipal , recargos y cos-
fits del orocedimiento, y 

2.a—Teniendo conocimiento esta 
Recaudac ión de que la deudor posee 
m á s ñ n c a s en el mismo t é r m i n o mu
nicipal , si el importe total de la su
basta no alcanzase a cubrir la totali
dad de débitos, recargos y costas, se 
ampl i a r í a el embargo a los d e m á s 
bienes para anunciar nueva subasta, 
si así procede. 

La Bañeza, a 3 de Marzo de 1961.— 
El Recaudador, Félix de Miguel y 
Quiucoces —V.0 B.0: E l Jefe del Ser
vicio, Luis Porto, 970 

Administración - municipal' 
Ayuntamiento de 

Bercianos del Real Camino 
Por el presente, se hace saber que 

este Ayuntamiento vende unos DOS
CIENTOS C H O P O S , aproximada
mente, propiedad de este Ayunta
miento, 

A quienes pueda interesarles, pue
den pasar por esta Alcaldía con el 
fin de verlos y poder tratar sobre 



el precio de los mismos, en el plazo 
de ocho días a partir de la fecha del 
presente anuncio. 

Bercianos del Real Camino, 2 de 
Marzo de 1961.-E1 Alcalde, Cecilio 
González. 
957 N ú m . 333.-42.00 ptas. 

M i i n í s l r a c l ó n de justicia 

4DBIENCM TERRITORUL DE VALLADOLIB 
Ral lándose vacante en la actuali

dad el cargo de.Justicia Municipal 
que a con t inuac ión se relaciona, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
s ión de dicho cargo, a fin de que los 
que deseen tomar parte en él presen
ten ante el Juzgado de Primera Ins
tancia correspondiente la solicitud 
y documentos que previenen las dis 
posiciones Orgán icas Vigentes, en el 
t é r m i n o de un mes, a partir de la 
fecha de su publ icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia: 

Fiscal de Paz sustituto de Sabero. 
Val ladol id , 6 de Marzo de 1961. -

E l Secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz.—V.0 B.": E l Presidente, 
Antonio M. del Fraile. 964 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Ma
gistrado Juez de 1.a instancia del 
n ú m e r o uno de León y su partido. 
Hago saber: Que el encabezamien 

to y parte dispositiva de la sentencia 
de remate reca ída en los autos de 
ju ic io ejecutivo, de que se h a r á m é 
r i to , copiadas literalmente dicen así: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a diez y seis de Febrero de m i l nove 
cientos sesenta y uno. Vistos por el 
I 'mo. Sr. D. Mariano Rajoy Sobredo, 
Magistrado-Juez de 1.a instancia n ú 
mero uno de la misma y su partido, 
los precederles autos de ju ic io eje
cutivo seguidos a instancia de don 
E m i l i o Lassalle García, mayor de 
edad, industrial y vecino de esta ciu
dad, representado jpor el Procurador 
D. Emi l io AlvareZ Prida Carr i l lo y 
defendido por el Letrado D. Santiago 
Aragón y Vil lar ino, contra D, Benig
no Sánchez Vargas, declarado en re
beldía , sobre pago de 11 850 pesetas 
de principal , intereses y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados al demandado D. Be
nigno Sánchez Vargas, y con su pro
ducto pago total al acreedor D. Emi
lio Lassalle García, de la suma de 
pr incipal reclamada de once m i l 

ochocientas treinta pesetas, intereses LETIN OFICIAL de esta provincia, en 
León a veinte de Febrero de m i l no
vecientos sesenta y uno.—Facundo 
Goy. 
841 N ú m 328.—159.15 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
d e S a h a g ú n 

Don Artemio García Vallejo. Secre
tario accidental del Juzgado de 1.a 
instancia de S a h a g ú n y su partido, 
por licencia del titular. ^ i 
Doy fe: Que en los autos de que se 

j h a r á mér i to , ha reca ído sentencia, 
j cuyo encabezamiento y parte dispo

sitiva, es como sigue: 
1 «Sentencia .—En S a h a g ú n a dieci-
f siete de Febrero de mi l . novecientos 
\ sesenta y uno. El Sr. D. Luis Fer
nando Roa Rico, Juez de 1.a instan
cia de La B meza y su partido, con 
ju r i sd icc ión prorrogada a éste de 
igual clase de S a h a g ú n de Campos; 
ha visto y o ído los presentes autos 
de ju ic io ordinario de menor cuan
tía, promovidos ante este Juzgado 
por D . Florentino Largo Portas, ma-

«Eocabezamien to . — Sentencia.— yor de edad, casado. Veterinario y 
En la ciudad de León, a treinta y vecino de Trevias, concejo de Luat-
uno de Diciembre de m i l novecien ca, representado por el P̂  ocurador 
tos sesenta.—Vistos por el Sr. don D. José M.a Bermejo Manti l la y de
Mariano Rajoy Sobredo, Magistrado- tendido por el Letrado D. Jesús Do-
Jüez de 1.a instancia del n ú m e r o mínguez Valbuena, contra los de-
uno de León y su partido, los prece- mandados D. Heraclio García García 
denles actos de ju ic io ejecutivo, se- y su esposa D.a E n c a r n a c i ó n Ciruela 
guidos a instancia de D. E m i l i o La- Saavedra, mayores de edad, casados, 
salle García, mayor de edad, casado, Mil i tar jubi lado y sin profesión es
comerciante y vecino de León, re- pecial la ú l t ima y vecinos de Madrid 
presentado por el Procurador don quienes no han comparecido en au-
E m i l i o Alvarez Prida y defendido tos, por lo aue se hallan en declara-
ppr el Letrado D. Santiago G. Ara- c ión de rebeld ía , sobre resolución 
gón Vi l l a r ino , contra D. Aurelio A l - de contrato de compra-venta y otros 

legales de dicha suma de la presen 
tación de la demanda y costas. Por 
la rebeldía del demandado» c ú m p l a 
se lo dispuesto en el a r t ícu lo 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Mariano Rajoy.— 
Rubr icado» 

Y para que sirva de notif icación a 
dicho demandado rebelde, expido el 
presente edicto para su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia en León a diez y ocho de febrero 
de m i l novecientos sesenta y uno.— 
E l Juez, Mariano Rajoy,—El Secre
tario, Facundo Goy. 
842 N ú m . 327. -136,50 ptas. 

Don Facundo Goy Alonso, Secreta
r io del Juzgado de 1.a instancia 
n ú m e r o uno, de esta ciudad y par
tido de León. 
Doy fe: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia re
ca ída en los autos de ju ic io ejecutivo, 
de que se h a r á m e n c i ó n , dicen así: 

varez Suárez, mayor de edad, indus 
t r ia l y vecino de Pravia, declarado 
en rebeldía , sobre pago de 11.303,80 
pesetas de principal , m á s costas, y 

Parte dispositiva. — Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir ade-

extremos; y 
Fallo: Que estimando ín tegramen

te la demanda presentada por don 
Florentino Largo Portas, contra don 
Heraclio García García y D.a Encar
n a c i ó n Ciruela Saavedra, debo de

lante la ejecución hasta hacer trance clarar y declaro resuelto el contrajo 
y remate de los bienes embargados de compraventa celebrado por doña 
en este procedimiento al deudor don Victoria Largo Portas y D. Heraclio 
Aurelio Alvarez Suárez y, como digo García García , en v i r tud del cual, la 
y con su producto, pago total al primera, vend ía al segundo la finca 
acreedor D. Emi l io Lassalle García, urbana que se describe en el primer 
de la suma principal reclamada i m - resultando dfe esta resolución, coa-
portante once m i l trescientas tres pe 
setas ochenta cén t imos , intereses le 
gales de dicha suma a razón del 4 
por 100 anual desde la fecha de la 

denando a ambos demandados a 
que, teniendo por resuelto dicho 
contrato, devuelvan al actor, como 
ú n i c o heredero de la vendedora, la 

diligencia de protesto, así como al referida finca urbana. Y debo conde 
pago de las costas causadas y que se 
causen, en todas las que le condeno 
expresamente.-Por la rebeldía de 
aludido demandado, c ú m p l a s e lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 769 de la Ley 
procesal civil.—Así por esta m i sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Mariano Rajoy,—Rubricado». 

Expresada sentencia, fué publica
da en el día de su fecha. 

Y para que le sirva de notif icación 

nar y condeno al demandado don 
Heraclio García García a que abone 
al actor, en el mismo concepto de 
heredero de la vendedora D.a Victo
ria: 1.°—Al interés legal de treinta y 
siete m i l quinientas pesetas desde el 
d ía veintiuno de Diciembre de mi l 
novecientos cincuenta y cinco; y 
2.°.—Al in terés legal de doce mu 
quinientas pesetas desde el día dos 
de Febrero de m i l novecientos c iu ' 

f n 1 jgal forma al demandado rebel- cuenta y seis, descontando de estas 
de Sr. Alvarez Suárez, extiendo el cantidades, por compensac ión , l»8 
presente, que será inserto en el Bo- que D, Florentino Largo Portas haya 



de devolver en v i r tud de la resolu
ción del contrato; e imponiendo a 
ambos demandados las costas cau 
sa(jas—Asi por esta m i sentencia, la 

3ue dada la rebeld ía de los deman-
ados. se notif icará a estos en la 

forma prevenida en el articulo 769 
de la Ley de Enjuiciamiento c i v i l , si 
por la contraria no se pidiere la per
sonal, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Fernando Roa Rico.—Rubricado.» 

Concuerda con su original y para 
que conste y sirva de notif icación a 
los demandados rebeldes, D. Flera-
clio García Garda y su esposa d o ñ a 
E n c a r n a c i ó n Ciruela Siayedra, ex 
pido y firmo e! presente en S a b a g ú n 
a veinte de Febrero de m i l nove
cientos sesenta y uno.—Arsenio Gar> 
cía Vallejo. 
840 N ú m . 329.-233.60 ptas. 

Juzgado Municipal número ano 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o uno de León . 
Doy fe: Que en el j u i c io de cogni 

ción n ú m e r o 393 de 1960 a que luego 
se h a r á mér i to , recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte diapo
sitiva es del siguiente tenor li teral: 

«Sentencia .—En la ciudad 'e León, 
a veint idós de Febrero de m i l nove 
cientos sesenta y uno. Vistos por el 
Sr. D . Fernando Domínguez Berrue 
ta Carraffa, Juez Municipal n ú m e 
ro uno de la misma, los presentes 
autos de ju i c io de cognic ión segui
dos entre partes, de la una y como 
demandante, D . Manuel Mart ínez 
Marco, mayor de edad, industrial y 
vecino de León, representado por el 
Procurador D . Fernando Tejerina 
Alvarez Santullano y dir igido por el 
Letrado D. Elias Zalbidea Casado, y 
de la otra, como dnmandado, don 
Gonzalo González Alvarez, mayor de 
edad, industr ial v vecino de León. 

Siguen resultandos y consideran
dos 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada a nombre de D. Manuel 
Mart ínez Marco contra D. Gonzalo 
González Alvarez, debo de condenar 
y condeno al demandado a que tan 
pronto esta sentencia sea firme abo
ne al actor la suma de m i l quinien
tas cuarenta y cinco pesetas, m á s in
tereses legales desde notif icación de 
sentencia, e impongo a dicho de 
mandado, por precepto legal, las 
costas del procedimiento. 

Así .por esta m i sentencia Jo pro

nuncio, mando y firmo. — Fernan
do D. Bsrrueta. —Rub ' icado.» 

Lo relacionado concuerda con su 
original, y para que sirva de notifica
c ión al demandado en rebe ld ía , ex« 
pido el presente, con el visto bueno 
el Sr. Juez, en León, a veint idós de 
Febrero de m i l novecientos sesenta 
y uno, — Mariano Velasco. — Visto 
b ü e r o : E l Juez, Fernando Domín 
guez Berrueta. 
916 N ú m . 323.-83,50 ptas. 

Don Mariano Velasco de 1» Fuente, 
Secretario del Jazgado Municipal 
n ú m e r o uno de León . 
Dov fe: Que en el Juicio de cogni

ción n ú m . 299 de 1960, a que luego 
se h a r á mér i to recayó la siguiente 
resolución: 

«Sentencia . —E1 'a c i u i a d de León 
a veintiocho de Nov entibré de mi l 
novecientos sesenta. V sfo por el se 
ño r D Siró Fernándf-z R >b!es, Ju^z 
Municipal n ú m e r o dos encargado 
nor sust i tución del n ú m e r o uno de 
eŝ a ciudad, el presente ju i c io de 
cognición, seguido entre p^rte«, de 
la una como ^eínan^Unt» D. CMviHi 
López Ce^ r íy r» . Factor Mercanti 
del A'ma 'éo -le Co'oniales, denomi 
n a i o Dividí Lón^z C^ñ^n, y como 
dem^n^ada la Sra Viuda de Anto 
nio Núñ^z, mavor ñe e l a i in^u's 
t r ia l y vecino de Azuaga (Badajoz), 
en rec lamae ión de cantidad, D i ige 
al actor el Letrado Sr. R venga. 

S'guen Resultandos y Consideran' 
dos. 

Fallo: Que, estimando In demanda 
interpuesta por D. D^vid López Ce 
laravn, contra la Sra. V i u l a d? An
tonio Núñoz, en rec lamac ión de m i l 
ochocientas seis pesetas e intereses 
legales, debo de condenar y condeno 
a la demandada a que tan pronto 
fuere firme esta sentencia, pague al 
demandante la indicada «suma y sus 
intereses legales desde ta f «cha de la 
devolución d é l a cambial aportada 
a estos autos hasta la del total pago, 
i m p o n i é n d o l e asimismo el de las! 
costas del procedimiento. Y por la 
rebeldía de la demandada c ú m n l a s e 
lo nreceptuado en el a r t ícu lo 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil .—Así 
por esta mi sentencia, lo oronuncio, 
mando y firm"».—Siró F e r n á n d e z . — 
Rubr i cado .—Fué publicada en el día 
de su ferha. 

Lo relacionado concuerda con su 
original y para que sirva d« notifica-
ción al demandado en rebeldía por 
medio de su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , exoido el 
presente con el V.- B 0 del S»-. Juez 
Municipal n ú m . 1 en León, a vein
t iuno de Febrero de m i l novecientos 
s^sonta v u n o . - M a r i a n o Velasep.— 
V.0 B •: E ' .Tu"Z Munieíp*! n ú n , 1. 
Fernando Domí^gu**/ B ^ r u ^ N . 
952 N ú m . 334,-94,50 p ías 

Juzgado comarcal de La Bañeza 
Don Teodoro Santos Aladro, Juez 

comarcal sustituto de La Bañeza . 
H i g o saber: Que en el proceso de 

cognición tramitado en este Juzgado 
con el n ú m e r o 121 de 1960, recayó 
sentencia cuyos encabezamientos y 
parte dispositiva son como fc'gue: 

«Sentencia .—En la ciudad de La 
Bañeza a once de Ftbrero de m i l 
novecientos sesenta y uno.—E señor 
D. Teodoro Santos Aladro, Juez co
marcal sustituto de la misma, ha 
visto y examinado los presentes ? utos 
de proceso c iv i l de cognición segui
dos entre partes, de una, como de
mandante, D. Celso Rodríguez Mar
t ínez, mayor de edad, casado, indus
tr ia l , vecino de Robladura de Pelayo 
García, representado por el Procu
rador D E n r q u e Alonso Sors y d i 
rigido por el Letrado D. Luis R ven
ga Domír gt ez y de la otra, censo de
mandado D. Manu 1 Mart ínez Juan, 
t ambién mayor de pdad. cas; d . la
brador v v te i O <1e Zaares de* Pára
mo, en s i tuación de rebeldr ; sobre 
rec lamación de cantidad, y >• 

Fallo: Que estimando ín tegramen
te la demanda formulada por el 
Procurador D. Enrique Alonso Sors, 
en ponnbre v reores- n tac ión de don 
Celso Rodríguez Martínez, contra 
D. Manuel Mart ínez Juan, debo con
denar y condeno a dicho demanda
to a que pague al demandante la 
cantidad de 0 ^ 0 ' m i l cincuenta pe
seras, m á s sus intereses legales com
putados desde el día 20 de Diciembre 
de 1959, imponiendo las costas de 
es^ ju ic io al mismo demandado. 
Cú nplase por la rebeldía de éste, lo 
dispuesto en el ar t ículo 769 de la Ley 
de erjuiciamiento ' civil.—Así por 
rs^a m i sentencia, lo pronuncio, 
mando v firmo.—Teodoro Santos 
Aladro.—Rubricado. - F u é publicada 
el mismo día . 

Y para su pub icación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, a 
fío de que sirva de notif icación al 
demandado rebelde, expido el pre
sente en L-Í B ñ3za a veinte de Fe
brero de m i l novecientos sesenta y 
uno.—Teodoro Santos Aladro.-^-El 
Secretario, E n i l io Pér^z. 
897 Núm. 326.-147,00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En vir tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de 1.a Instancia de este Par
tido, por providencia de hoy, dictada 
en ju ic io declarativo de menor cuan
tía seguidos a instancia de D.* A q u i 
lina Alba Alba, por sí v como repre
sentante legal de su h ' jo menor, don 
Luis B oco Alba, y po» D. José María 
B oco Alba, viuda aquél la y soltero 
éstp. vecinos de Pieros, contra D. Jo
sé Ni ito González, mayor de edad, 
vecino de Vil lal ibre y D G e r m á n 
Ro Iríguez Martínez, mayor de edad, 
ch ft?r. cuvo í*c ual domici l io se des
conoce, sobre i ndemnizac ión de da-
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ños y perjuicios y en Virtud del re 
curso de apelac ión interpues o por 
la parte demandante contra la sen 
tencia de este Ju/g^do. SP emplaza 
al demandado D. Germán Rodríguez 
Mart ínez, para que en t é r m i n o de 
diez días comparezca ante la Sala 
de lo Ctvi l de la Excma. Audiencia 
Terr i tor ia l de Valiadolid a usar de 
su derecho si le conviniere; aperci 
b iéndo le que no hac iéndo lo le para* 
rá el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Ponferrada, veintiocho de Febrero 
de mi l novecientos sesenta y uno,— 
El Secretario, Fidel Gómez. 
951 N ú m . 325 —84,00 ptss. 

Requisitoria 
Breña Fresno, R cardo, de 37 ñ is 

de edad en la facha de autos, hijo de 
Angel y de Francisca, casado, mine 
ro, natural de Guarnizo—Santan
der—y vecino deMitar rosa del Sil , 
domici l iado ú l t i m a m e n t e en Mata 
rrosa del Sil, procesado por apropia 
c ión indebida, compa rece r á en el 
t é r m i n o de diez d ías ante el Juzgado 
de Ins t rucc ión n ú m e r o 2 de G j ó o , a 
fin de constituirse en pr is ión decre
tada por la Superioridad en el suma
r io n ú m e r o 26 de 1956. seguido en 
este Juzgado por el delito de apro 
p iac ión indebida, b i j o apercibimien
to de ser declarado rebelde. 

G<jón, a 28 de Febrero de 1961.— 
E l Juez de Ins t rucción ( i l eg ib i t ) .~EI 
Secretario (ilegible). 926 

Naíistratnra de TrahaloUe León 
Don Francisco José Salamanca Mar

t ín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
H i g o saber: Qua en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se instruyen con el n ú 
mero 78 de Í961 contra don José y 
Dionisio Ramos, mina <rMe<cedes» 
por el concepto de cuotas de Pensión 
para hacer efectiva la cantidad de 
31.533 pesetas, he acordado la venta 
en públ ica subasta de los bienes 
que a con t inuac ión se expresan: 

Una m á q u i n a de ex t racc ión del 
segundo pozo de la mina «Mercedes» 
sita en Ofzonagi, con sus instalacio
nes, valorada en la cantidad de 
veintiséis m i l pesetas (26.000). 

E l acto de remate t endrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintiocho 
de Marzo actual y hora de las doce 
de su m a ñ a n a y se advierte: 

Que se ce lebrará una sola subasta 
con dos licitaciones, ad jud icándose 
provisionalmente los bienes al mejor 
postor si en la primera alcanza el 50 
por 100 de la tasación y deposita en 
el acto el 20 por 100 de la adjudica
ción. 

Si en la primera l ici tación no h »• 
bi se postores que ofrt zcan el 50 por 
100 de la tasación como (ni .itrio, el 
Magistrado, en el m smo « c o , anun 
c iará la inmediata apertura de la se
gunda l ici tación sin sujeción a tipo, 
ad jud icándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por 100 de 
la a n j u i i c a c i ó n . 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

En León, a 4 de Marzo de 1961.-
F. J. Salamanca Mart ín .—El Secre
tario, M *nano Tascón , —.Rubricados. 
982 N ú m . 336 -118.15 ptas. 

o 
o a 

Don Francisco José Salamanca Mar 
tín, Magistrado de Tiabaj.o de 
León y su provincia. 
H »go saber; Que en las d i l gencias 

de t j acucióo de sentencia que en esta 
Magistratura se s»guen con el n ú m e 
ro 77. 79 y-96 de 1960—Autos n.0 534 
v otros de 1960—a insta ciá de don 
Terencio G i reía Trapero y otros, 
contra D Anlomo de Ami l iv i a y 
Zab liaga, por el concepto d/» sala
rios, he. acordado sacar a públ ica 
subasta por t é r m i n o de o h > días y 
condiciones ue se expresan, los 
bienes s igüientes: 

1. ° Diecisiete metros de tubo de 
hierro de dos pulgadas; cincuenta 
chapas de uralita; o í ' a s o ho cha
pas m á s ie uralita; un armante de 
madera compuesíO de tijeras cuar
tones, etc.; seis ventanas y dos puer
tas; cincuenta metros de carr i l de 
mina instalados en la, plaza d é l a 
mina del deudor sita en Pobladara; 
dos vagones de mina coa caja de 
made a y rodamiento de hierro; tres 
palenques con sus ais adotes, y unos 
doscientos cincuenta metros de hUo 
de cob e de tres y ruat o mi ímeí ros 
y unos cien kilos de chatarra. Valo 
rado g obalmente en la cantidad de 
siete mi l quinientas pesetas (7 500) 

2. ° Doscientas toneladas de me
nudo de c a r b ó n de antracita existen 
tes en la plaza de la mina que el ex
pedientado tiene en Pobladora de 
las Regueras, valoradas en la canti
dad de diez m i l pesetas (10 000). 

E1 acto de remate t endrá lugar en 
esta Sala Audiencia, el día veinti
nueve de Marzo actual y hora de 
las doce de su m a ñ a n a , advir t ién
dose: 

1. ° Q ie no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su ava lúo . 

2. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente en la mesa del 
Tr ibuna l el 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se* 
r án admitidos. 

3. ° Que el remate p o d r á hacerse 
en calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral coaoc imíen to , en León, a cuatro 
de Marzo de m i l novecientos se

senta y uno.—Francisco José Sala
manca M a n í n . — E Secretario, Ma
riano T a s c ó n . — R u b r i c a d o s . 
981 N ú m . 335 -160,10 ptas. 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 

Sindicato de Riego de la Comunidad 
de Regantes de Arrotos Viejos de 

León g 7 robo j o del Cereceda 
En cuniplimiento a lo dispuesto 

en la R O 9 de Abr i l de 1872. en 
relación con e! apartado 2 ° del ar-

I t ículo 16 del Reglamento de Sindíca-
^ tos de Riegos 25 Junio 1884 por i m 
perio de los ar t ícu los 2 y 27; apar
tado 8. del Estatuto de R e c a u d a c i ó n 

. de 29 Diciembre 1948 vengo en dar 
a conocer a todas las autoridades, 
Sres contribuyentes y Sr. Registra-

! dor de la Propiedad del partido, el 
nombramiento de Recaudador de 
esta Comunidad a favor de D fosé 
Luis Nieto Alba, vecino de León, el 
cual es apto para serlo por no con
travenir lo que determina el ar t ículo 
28 del Estatuto Recaudatorio, en i n 
compatibilidades. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

1 León, 7 de Marzo de 1961 El Pre
sidente de la Comunidad, Lázaro 
C a r b a j o . — E l Presidente del Sin
dicato V . Ramos. 967 

Gomaniilal la re í otes í e la Presa 
de M r i í o ihr i l y Sao Marcos 

Se convoca a Junta general a todos 
los usuarios de las aguas de esta P e-
sa que t e n d t á lugar el día 27 del co
rriente mes, a las or ce horas en pr i 
mera convocatoria y de no reunirse 
n ú m e r o suficiente p a r a adoptar 
acuerdos se ce lebrará en segunda 
convocatoria a las doce horas de 
dicho día , en el local Escuela de 
n iños de Palanquinos,- para tratar de 

] los asuntos siguientes: 
' 1.° Lectura y a p r o b a c i ó n del acta 
sesión anterior. 

2,° De toda lo que convenga al 
mejor aprovechamiento de las aguas 
y d i s t r ibuc ión de riegos del presente 
a ñ o , 

1 3.° Del examen de la cuenta de 
! gastos correspondientes al a ñ o ante
rior, presentada por el Sindicato. 

| 4.° Sobre efesión de derechos i n 
herentes al molino de Villacelama 
en favor de esta Comunidad y sus l i 
mitaciones. 

Pdanquinos, 2 de Marzo de 1961. 
— E l Presidente, J. Blanco. 

i 922 N ú m . 324.-^73.50 ptas. 
! 
I L E O N 

Imp . de 'a D i p u t a c i ó n Provincial 
j - 1 9 6 1 -



o 
o* 

o 

0 
O 
en 

Cu 
Cu 
5' 

a. 

o 
Cu 
n 

o ^ o 

— CP 
D3 M = 

89 M » 
fl» B« 

^ a» 

o 2 . era 
a era 

ro 

* S J3 
£f o a 
• i A» 
o g- r 3 §' 
o 2 
o ? O 
D o £ 
n> C/3 ^ 
N ~i o 
* * N 

tte as-

» N 

3 S 
* O SO " I 
O ^ 

g ^ 
P- > 
o KT 
(O 

g O 
3 5. 
* o 
j - . a 

< 13» 
ES O 
»* » > 
sa " 
-i a J» t» 2 » w CJ g 
3̂ a 2. 

2 a s 
N < 

r ñ* 
C « 
(ü "O 

os 

O o 
i " era 
c 

a. 
D 

ir a 
N 2. 

O C/3 
< ? 

65 

O 

P3 en 
13 

O 

D 
Q 
p 

re — 

g . ° 

g" •§ .-¿s 
Q- 2, M 
TI 03 —. 
• - 73 
50 ^ c Q m rr - i os 

0 a a. 
S¿ B «> 

^ » A 
1 N \ 

05 
era 
as •n 
ta 

»_ 
ST 
• i 

0) o 
o> 

2 
0 •n 
a 
5" 

D D 2. 

a o 
10 
01 

® 
z 
o < 
3 
& -i 
(B 

g > 
era 
S o > 
»» o o 

^3 o, cr 
c« » £ 
C ^ ^ 

«' so -r> p c: o 
05 » 

ir, - i n 
©: » S" 

* era 
a» as 
2 -
©' 
o, o 
a sr 
3" » 

3 5. 
_ CL 
D. o I» „ as 

-o o 
as O 
55 C0 
5 5 
Pl o 
o o 
09 

o o 
p" "O 
sr n> 2 i 
P s» 

2. 
V) o-

•» o 
O- P- Q, o 

CL O 
o S" 5 5" g ^ p g 

p JL » 
o 

p. 

i-i 
ÍD O 

re as P. 
5' S" B 
P '—' as 

o P 0 
fD 

i 3 1 
o a? 

0 a I 
o- as 3 5 2. 2 3 r p- » 

» 2. 
o P-

g 2. - » 
s -o n as o ¡? 
o' 
P 2 
m P 
» o 
g era 
rs M 
0 ^ 
1 » 

p 

p o 
P-T, 

as 

2. 5 
w»' O 
2 «1. 60 

2. ? 

O 
09 fD 

^ n 
o 

O © P 

« o p 
2- M 

P -í & 

P-
Vi 

p n 
& as 
- i P 
cw Si 
Cu Ou 
t í <& 

O 

os 

p 
2 ̂  
B P 
& o-
09 
2 H P P 
ta <D 
p e 
5' P 
CL N 
as M 
P. * 
P- M 

a 89 

S | 2. as 
O- Gfl 
o P 

v> 
f* C 
« P" 2. -«i o » 
D 2 
¡a o 

¡rr o" 
S2 ° 
fD «j 
p.'Q 
T g 
09 fD 

5 1 
as g 

p e í 6 
« f fl) 

as 2-
» «P 

1 3 
O* 09 
03 P P. TJ P P 

f í 

2 0 
_ fD 
2- x 

| f . 1 3* 
2 í 
0 5' 
p. P* 
ffi O 
as oo 2. w 5' en 
i ? 
so «o - en 

-P 
P 
fD 

?• - P 

o* 
fD n p P 
-o 
fD 

o r* </> s. ^ c 

>1 
M fD 
\ tu 

S 3 

W P 

• co 
c 2. sr os 

o C ' 
P s 
P T* 

P. P. 
O BS 
xx 5 
» S 
2 *p 
§ c ¡3 » 
P T3 
"» r-
n g 
03 Q. " fS' 
P 
2.5 
^ & 
fD 
p pt 
a- £s 

C ^ MO 

2. Ñ S 
03 
f3 
P 
ce 
<-t P-P 
& 
CD 

N 
as-
D Cb P 

so 2 
ce P 
P fD 

cr — 
09 P 
_ N 
2 as 
P CL 
»_ P 
" o, 

» p 
p p 

I ' S ^ 2. 
* 1 o 2' >— P i P 

,,fB SO 

p" 5" 
es s 
N .Q 
» c 
CL P . P P - O 
BS HO 
09 • 
* -P 

§ 3 
£ 
T3 BS 
03 Q , 

SO Ou 
— fe 
as . 
(0 5 

JP fD 
C • 

2! o' 

2: 
B P 
ÍD ce 
• D 

cT &. 
09 fD 

V) 
r* P 2 8 g o 1 
fe 

0 2 
a < 
fD » 

S" ss o 
O P 
fD 

es 
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